
 
 

 

BASES Y CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN  

“Campaña Mundial 2026” 

Zurich Argentina Compañía de Seguros S.A. (en adelante, el "Organizador" y o “Zurich”) con 

domicilio en Cerrito 1010 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CUIT 30-50004977-0, realiza 

esta campaña (en adelante, la "Campaña") con el objeto de otorgar los beneficios detallados en 

el Punto 7 de las presentes (en adelante, los “Beneficios”), que quedarán sujetos a las bases y 

condiciones que seguidamente se detallan (en adelante, las "Bases").  

1. Conocimiento y aceptación de Bases: La participación en la Campaña implica el conocimiento 

y aceptación sin reserva alguna de las Bases, así como también de las decisiones que adopte el 

Organizador, conforme a derecho, sobre cualquier cuestión no prevista en las presentes. Los 

Participantes (conforme dicho término se define más adelante) reconocen estar sujetos a las 

condiciones establecidas en las presentes Bases, las cuales podrán ser consultadas en 

https://www.zurich.com.ar/es-ar/personas/promociones-ar.  

2. Vigencia y ámbito geográfico: La Campaña estará vigente entre las 00:00 horas del día 01 de 

junio del 2026 hasta las 24:00 horas del día 31 de julio del 2026. El Organizador podrá modificar 

la vigencia de la Campaña conforme lo establecido en las presentes. La Campaña será válida en 

todo el territorio de la República Argentina (en adelante, el “Ámbito geográfico”).  

3. Participantes: Podrá participar en la Campaña (en adelante, el “Participante” y en plural, los 

“Participantes”) toda persona humana, capaz, con domicilio en el Ámbito geográfico, que contrate 

una póliza de Seguro Automotor de un vehículo 0km y un Seguro de Hogar (Combinado Familiar), 

y cumpla con las condiciones de participación establecidas en el presente punto, a saber:  

No podrán participar de la presente Campaña:  

a) personas menores de dieciocho años o legalmente incapaces o con capacidad restringida;  

b) personas humanas que no cumplan las condiciones previstas en las presentes.  

c) personas jurídicas. 

No serán consideradas válidas para participar en la presente Campaña aquellas pólizas:  

a) contratadas en el marco de un crédito prendario. 

b) emitidas con la intermediación de un agente institorio.  

c) cuyos dominios u hogares se encuentren amparados en una póliza vigente emitida por Zurich 

al 31/05/2026.  

4. Mecanismo de participación: Para participar de la presente Campaña, los participantes deberán 

haber cumplido con las condiciones establecidas en el punto 3. En el marco de la presente, los 



 
 

 

participantes que hubieren contratado deberán crear una cuenta en el portal de “Autogestión” de 

Zurich e ingresar a la sección de “Club Zurich” para poder canjear el beneficio.  

 

5. Obtención de chance: Todos aquellos que reúnan los requisitos indicados en el punto 3 y 4 de 

las presentes, participarán automáticamente de la Campaña.  

6. Asignación de beneficios: Al ingresar al portal de “Autogestión” de Zurich, el Participante 

deberá ingresar a la sección de “Club Zurich”, en la cual encontrará la información necesaria para 

activarlo y los términos y condiciones aplicables para el uso del mismo. Se deja expresamente 

establecido que el 31 de agosto de 2026 operará como fecha límite para la activación del 

beneficio. El beneficio deberá ser activado por el Participante dentro del plazo indicado. En caso 

de no hacerlo dentro de dicho plazo, el beneficio caducará automáticamente, perdiendo el 

Participante todo derecho sobre el mismo, sin que ello genere derecho a reclamo alguno contra 

el Organizador.  

7. Beneficios:  

7.1. A cada participante le corresponderá un (1) beneficio. No podrá acumularse con otro beneficio 

y/o Campaña y/o Promoción.  

7.2. Los beneficios consistirán en: 

 Una Oh Gift Card de $100.000.- (pesos argentinos cien mil) para utilizar en 

Carrefour (INC S.A., CUIT 30-68731043-4), sujeto a disponibilidad y/o hasta 

agotar stock de 350 Oh Gift Card, lo que suceda primero. 

7.3. El beneficio no es transferible y no incluye ninguna prestación, servicio o derecho distinto a 

aquel detallado en estas Bases. En ningún caso se admitirá su canje por dinero en efectivo o 

ningún otro valor u otros bienes distintos al premio.  

7.4. En caso de que, a la época de su adjudicación, el beneficio descripto en las presentes no se 

encontrare disponible, se presente un caso de imposibilidad y/o fuerza mayor y/o necesidad, 

Zurich podrá reemplazarlo según su propia discrecionalidad por otro de características similares.  

7.5. Se aclara expresamente que Zurich no será responsable por el acaecimiento de cualquier 

inconveniente que impida al participante utilizar su derecho a canjear el beneficio en el plazo 

estipulado. 

8. Falta de responsabilidad 

8.1. El Organizador no será responsable por pérdidas de información, por fallas y/o desperfectos 

técnicos y/o interrupciones o incapacidades de la red, internet, servidor, fallas en las transmisiones 

de las líneas telefónicas o fallas técnicas, sean ellas provenientes de un error de tipo humano, 

mecánico o electrónico que pudieren afectar la participación en la Campaña, así como interrumpir 

o alterar el desarrollo de la Campaña. 



 
 

 

8.2. El Organizador no será responsable por cualquier daño, perjuicio o pérdida que pudieran sufrir 

los Participantes, causados por fallas en el sistema, en el servidor o en internet. El Organizador 

tampoco será responsable por cualquier virus que pudiera infectar o afectar el equipo de los 

Participantes como consecuencia de su participación. Los Participantes no podrán imputarle 

responsabilidad alguna al Organizador ni tampoco exigirle el pago de suma alguna, en virtud de 

los supuestos perjuicios resultantes de dificultades técnicas o fallas en los sistemas o en internet. 

El sistema podrá eventualmente no estar disponible debido a dificultades técnicas o fallas de 

internet, o por cualquier otra circunstancia ajena al Organizador; en tales casos se procurará 

restablecerlo con la mayor celeridad posible sin que por ello pueda imputársele algún tipo de 

responsabilidad al Organizador. 

9. Consentimiento: Los Participantes autorizan y otorgan consentimiento expreso a Zurich y 

empresas vinculadas para utilizar sus nombres completos, números de documentos y dirección 

de correo electrónico informados en el marco de la participación de la presente, para efectuar 

comunicaciones y/o publicidad por los medios y formas que Zurich disponga, ya sea para 

campañas comerciales internas o externas (incluyendo redes sociales), sin derecho a 

compensación y/o retribución alguna; todo ello conforme lo dispuesto en la Ley 25.326, 

eximiendo a Zurich y a empresas vinculadas de toda responsabilidad con motivo de ello. Zurich y 

las empresas vinculadas no serán responsables por la difusión y comentarios realizados por 

terceras personas. 

10. Datos Personales: Al participar de la presente, el Participante estará brindando el 

consentimiento expreso, libre e informado respecto del tratamiento de sus datos personales. En 

este sentido, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley N° 25.326 y Resolución 

14/2018 de la Agencia de Acceso a la Información Pública (AAPI), se cumple en informar que los 

datos que los Participantes aporten se utilizarán con los siguientes fines: (i) para la participación 

del presente de acuerdo a estas Bases; (ii) para llevar a cabo todas las gestiones necesarias para 

la entrega de premios y confección de campañas publicitarias, comerciales y/o de marketing, 

pudiendo ser destinados tanto a Zurich, empresas vinculadas como a terceros a los cuales resulte 

necesario a fin de su confección y/ entrega (por ejemplo: productoras o editoras de contenidos 

audiovisuales, o compañías publicitarias para el manejo de redes sociales, proveedores, etc.); y (iii) 

para el caso en que decidiera contratar un servicio de Zurich, para emitir la póliza y cumplir con lo 

establecido en la normativa vigente en materia de seguros; (iv) para contactarlo y para llevar a 

cabo todas las gestiones necesarias a disposición del cliente para consultar el estado de póliza, 

beneficios, siniestros y/o cualquier otra gestión que estuviera disponible pudiendo ser destinados 

tanto a “Zurich” como a terceros a los cuales resulte necesario a fin de prestar el servicio (por 

ejemplo: productores asesores, liquidadores de siniestros, proveedores, etc.); (v) mejorar la calidad 

del servicio o suministrarle información útil sobre productos y servicios o bien para ofrecerle la 

contratación de nuevos productos y/o servicios; y/o (iv) para obtener su opinión sobre nuestros 

productos y servicios. Asimismo, los datos que el Participante informe formarán parte de una base 

de datos electrónico cuyo titular será Zurich Argentina Compañía de Seguros S.A. con domicilio 

en Cerrito 1010, C.A.B.A., C.P. 1010, Argentina. Los datos solicitados son obligatorios con el objeto 



 
 

 

de participar de la Campaña y poder realizar las gestiones antes indicadas. Si la información 

personal no nos fuera provista o fuera inexacta, no podrá participar de la Campaña y en caso de 

solicitar una póliza no podremos proporcionar una nueva cotización, un nuevo contrato de seguro, 

una nueva cobertura de póliza, ni evaluar los reclamos futuros para los servicios que han sido 

contratados, por lo tanto, se considera que la información que brinda es exacta y veraz. Además, 

se le informa de la facultad de ejercer el derecho a acceso a sus datos personales en forma 

gratuita en intervalos no inferiores a seis meses, salvo que acredite un interés legítimo al efecto. A 

su vez, tiene derecho a solicitar la rectificación, actualización y en ciertas circunstancias la 

eliminación. El titular podrá en cualquier momento solicitar el retiro o bloqueo, total o parcial, de 

su nombre de los bancos de datos a los que se refiere el artículo Art. 27, inc. 3, Ley 25.326 

(archivos, registros o bancos de datos con fines de publicidad) y Artículo 27 Anexo I Decreto 

1558/01. A pedido del interesado, se deberá informar el nombre del responsable o usuario del 

banco de datos que proveyó la información. A fin de ejercer sus derechos, las personas podrán 

enviar un correo electrónico a la casilla de correo datospersonales@zurich.com, indicando el 

nombre y apellido, número de DNI, solicitud y razones del ejercicio de su derecho. En caso que el 

Participante no fuera cliente sólo tendrá que enviar un correo electrónico a la casilla de correo 

antes indicada. Además, podrán consultar nuestra política de protección de datos personales 

completa ingresando a https://www.zurich.com.ar/es-ar/personas/ proteccion-de-datos. LA 

AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, en su carácter de Órgano de Control de 

la Ley N° 25.326, tiene la atribución de atender las denuncias y reclamos que interpongan quienes 

resulten afectados en sus derechos por incumplimiento de las normas vigentes en materia de 

protección de datos personales.  

11. Modificaciones de las Bases: Zurich podrá modificar sin previo aviso las condiciones de 

participación y/o los términos de las Bases y/o los premios previstos en caso de existir situaciones 

que así lo justifiquen como imposibilidad material, caso fortuito, fuerza mayor, dificultades técnicas 

o cualquier otro factor y/o circunstancias no imputables al Organizador. En igual sentido, el 

Organizador se reserva el derecho de cancelar, suspender o modificar la Campaña en cualquier 

momento y sin previo aviso por razones que así lo justifiquen, y/o por fuerza mayor y/o caso 

fortuito, sin que ello genere derecho a reclamo o compensación alguna a favor de los 

Participantes. Zurich se reserva el derecho de establecer y pronunciarse sobre aquellas 

situaciones o circunstancias que no se encuentren aquí previstas. 

12. El Organizador podrá prohibir la participación en la Campaña como así también podrá no 

otorgar el Premio de la Campaña a aquellas personas que intenten socavar la operación legítima 

de la Campaña por medio de fraudes, engaños o cualquier otra práctica desleal, sin perjuicio del 

derecho de reclamar los daños y perjuicios erogados como consecuencia de dicho proceder. 

13. Jurisdicción: Para cualquier cuestión judicial que pudiera derivarse de la presente Campaña, 

los Participantes y el Organizador se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios en 

lo Comercial con asiento en la Ciudad de Autónoma Buenos Aires, renunciando a cualquier otro 

que les pudiera corresponder.- 


